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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Roberto López González.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como parte del sistema educativo nacional, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. Facultar al Instituto 

Nacional para la Evaluación, para diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o resultados del 

sistema; expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de 

evaluación que les corresponden; y generar y difundir información, para emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las 

decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

Considerar la opinión de los maestros y padres de familia, para la elaboración de planes y programas de estudio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o., fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I a XV. … 

 

Artículo 10.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio 

público. 

 

… 

 

I a IV.- … 

  

No tiene correlativo 

 

V a VII.- ... 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, 10, 12 y 48 y 

adiciona la fracción V, recorriendo su contenido a la IX del 

artículo 10; la fracción V al artículo 11; de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

los fines establecidos en el segundo y tercer párrafos del artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los siguientes: 

 

 

 

Artículo 10. ... 

 

 

 

 

Constituyen el sistema educativo nacional: 

 

I. ... 

 

V. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;  

  

VI. Los planes y programas;  
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Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de 

esta Ley corresponden a las autoridades educativas de la 

Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en 

los términos que la propia Ley establece. 

 

… 

 

I a IV.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Las instituciones educativas del estado y de sus organismos 

descentralizados; 

 

VIII. Las instituciones de los particulares, con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, y 

 

IX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga 

autonomía. 

 

Artículo 11. ... 

 

 

 

 

Las funciones de estos consejos son: 

 

I. ... 

 

 

V. El Instituto Nacional para la Evaluación;  

 

Las funciones del instituto son:  

 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a  

componentes, procesos o resultados del sistema;  

 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las 

autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las 

funciones de evaluación que les corresponden, y  

 

c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 12.- … 

 

 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 

educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 

en la educación en los términos del artículo 48; 

 

 

II a XIV.- … 

 

Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 

estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 

de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

educación normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, de conformidad a los principios y criterios 

establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

 

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de las 

autoridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales 

involucrados en la educación, expresadas a través del Consejo 

Nacional Técnico de la Educación y del Consejo Nacional de 

Participación Social en la Educación a que se refiere el artículo 

72. 

 

… 

directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones 

tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, 

como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.  

 

Artículo 12. - Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I. Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 

educativas locales, de los diversos sectores sociales involucrados 

en la educación, los maestros y los padres de familia en los 

términos del artículo 48; 

 

 

 

Artículo 48. ... 

 

 

 

 

 

 

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de los 

gobiernos de los estados, de los diversos sectores sociales 

involucrados en la educación, los maestros y los padres de 

familia, expresadas a través del Consejo Nacional Técnico de la 

Educación y del Consejo Nacional de Participación Social en la 

Educación a que se refiere el artículo 72. 
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… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 


